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 RESTITUYE RESOLUCIÓN N° 21, DE 
2020, DEL SERVICIO DE VIVIENDA Y 
URBANIZACIÓN DE LA REGIÓN DE 

ARICA Y PARINACOTA. 

                                                                ARICA, 

Esta Contraloría Regional ha debido 
abstenerse de ejercer el control previo de juridicidad del instrumento señalado en el 
epígrafe, que aprueba el convenio de transferencia para la ejecución del programa 

de recuperación de barrios, suscrito con la Municipalidad de Arica, para el 
desarrollo de las obras que se indican. 

 Lo anterior, por cuanto atendido el monto 
del documento que se sanciona, este se encuentra exento del trámite de toma de 
razón, de acuerdo con lo dispuesto en las resoluciones Nos 7 y 8, ambas de 2019, 

de esta Contraloría General, que fija las normas sobre exención del trámite de 
toma de razón y que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a 

partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de 
razón y a controles de reemplazo cuando corresponda. 

De este modo, se restituye el instrumento 

del epígrafe, sin perjuicio de aplicarse a su respecto las normas sobre controles de 
reemplazo contenidas en el artículo 22 de la referida resolución N° 7, de 2019. 

Saluda atentamente a Ud., 

JUAN PABLO LEONE SILVA  
Contralor Regional de Arica y Parinacota. 
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